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SENADO INICIA DISCUSIÓN DE REFORMA 

yDarán 45 años de
cárcel por enamorar
a mujeres para trata

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

En el Senado buscan cas-
tigarcon 45 años de cárcel
y multas de 2.8 millones
de pesos a quien enamore
a una mujer para engan-
charlaen tratade personas
y explotaciónsexual.

La senadora Olga Sán-
chez Cordero presentó la
propuestade reformaa la
Ley Generalpara Prevenir,
Sancionar y Erradicar los
Delitosen Materiade Trata
de Personasy para la Pro-
tección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos,
que ayer comenzó a dis-
cutirse por legisladores y
expertos,asícomorespon-
sablesde fiscalíasestatales.

Durante un foro virtual,
la legisladoraexplicóquese
decidiómeterestainnova-
ción en la ley contrala tra-
tatrasconocerun caso sin
perspectivade género.

“Un juez de distrito de
Chiapas dijo que no se
dabael delitode trata,aun
cuando la chicaestabasu-
jetaa estaesclavitudy ex-
plotaciónsexual,porqueun
hombre que quiereconfor-
mar una familia, que em-
barazóa una personapara
tener familia, cómo era
posible que después la ex-
plotara sexualmente,que
erala madrede sus hijosy
queporconsecuenciano se
configurabaeldelitodetra-
ta”,detalló.
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Penaránenamorar
confinesdetrata

BUSCAN HASTA
45 AÑOS DE
PRISIÓN por
explotación
sexual de la
pareja o sus
descendientes

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.roblesQgimm.com.m:

Con el apoyo de magistra-
dos que enfrentandía a día
los casos de tratade perso-
nas,elSenadoabrióformal-
menteelprocesoparahacer
másefectivalaluchaencon-
trade estedelito,con cam-
bioscomocastigarhastacon
45añosdecárcely multasde
hasta2.8millones de pesos
a quienenamoreaunamu-
jerparaengancharlaentra-
tadepersonasy explotación
sexual.

“Seimpondrápenade25
a45 años deprisióny dedos
mil100 a30 mildíasmultaa
quien,conlafinalidaddeex-
plotarsexualmentea su pa-
rejao descendientedeésta,
establezcaalguna relación
sentimentalanálogabajoel
engaño de constituiruna fa-
milia,independientemente
de laedadde laparejao de
su descendencia.

“Porrelaciónsentimental
análogahadeentenderseal-
gunaotraformade relación
sentimentalqueno lleguea
constituirse en matrimonio,
concubinatoo sociedad de
convivencia, por razón de
tiempou otrorequisitolegal”,
establecelapropuestadere-

formaa la Ley Generalpara
Prevenir, Sancionar y Erra-

dicarlos Delitos en Materia
deTratadePersonasy para
la Protección y Asistencia a
lasVíctimasdeestosDelitos,
presentada por la presen-
tadelSenado,OlgaSánchez
Corderoy queayercomenzó
adiscutirseporlegisladoresy
expertos,asícomoresponsa-
blesdefiscalíasestatales.

Duranteelfororealizado
ayerdemaneravirtual,Olga
SánchezCorderoexplicópor
quésedecidiómeterestain-
novación en la ley contrala
tratadepersonas.

Compartió “un caso que
fue de un dramatismo te-
rrible.Un juezdedistritode
Chiapasdijoqueno se daba

la chicaestabasujetaa esta
esclavitudy explotaciónse-
xual,porqueunhombreque
quiere conformar una fa-
milia,que embarazóa una
persona para tenerfamilia,
cómo era posible que des-
pués la explotara sexual-
mente,queeralamadrede
sus hijos y que, por conse-
cuencia, no se configuraba
eldelitodetrata.

“Estafuela sentencia,
que no se configuraba el
delito de trata,aun cuan-
do la sujeto pasi-
va estabasiendo
explotada se-

xualmente,

hombre iba
a permitir
esta explo-
taciónsexual
si lo que que-
ríaerauna fami-
lia,tenerhijos con
estajoven.Es una sen-
tencia sin perspectiva de
género, sin conocimiento
alguno del temade tratay
paraenmarcarlaenun cua-
droparahacerexactamente
lo contrario de ese juzga-
dor”,relató.

Explicóasenadoresy fis-
calesestatalesque“nosen-
contramoscon la urgencia
deactualizarlostipospena-
lesaestanuevarealidad,en
virtualque actualmentese
omitecontemplarsupues-
tos fácticos,de hecho, que
se presentan,como lo son
los engaños para constituir
una familia.

 

“Seengañaa lachicaque
van a constituiruna familia,
derivado de una relación
sentimental o alguna otra
formaderelaciónquenolle-
ga a constituirsecomo con-
cubinato o como sociedad
deconvivenciaporrazóndel
tiempou otrorequisitolegal
que se requiere;es decir,es-
tas relacionesanálogasen
dondehayesteengañoa las
jóvenes para constituir una

o una familia o tener

descendenciaounarelación
sentimental, que

no llega a cons-
tituirse como
concubinato,
ni como ma-
trimonio o
sociedadde
conviven-

cia”,precisó.
La senado-

ra añadió que
“en esta situación

hay muchas personas
que son sujetospasivos del
delitodetratayestánenesta
relación sentimentaly que
finalmenteson o resultaque
el interésdeltratanteerael
enamoramientoparaposte-
riormentehacerlaunavícti-
madetrata”.

La iniciativaplanteaque
el ministerio público, así
como los cuerpos policia-
cos y todas las autoridades
responsablesde laatención
a lasvíctimasdeldelitode-
beráncontarcon especiali-
zaciónen elámbitodetrata
depersonasyperspectivade
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sería la condena mínima
por la comisión de

este delito.

 
Éstosson algunosdelospuntos
principalesde lapropuestadela
senadoraOlgaSánchezCordero.

Hasta45 añosde cárceldaríana
quienestablezcauna relaciónpara
explotarsexualmentea su pareja.

(E
Además,porlacomisiónde este
delitose impondríanmultasde
hasta2.8millonesde pesos.

6
Elcastigosedará,aunquelarelación
nolleguea matrimonio,concubinato

o sociedaddeconvivencia.

3
Sebuscaquenoseomitansupuestos

fácticoscomoelengañopara
presuntamenteformarunafamilia.

 
Proponenque lasautoridades
cuentenconespecializaciónen

perspectivadegénero.
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